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C. JOSÉ ALBERTO SALAZAR FARIAS · . . .. 
GASOLINA Y LUBRICANTES .. "JOSÉ JUAN, S~A~- DE .C.V. , ."/-
ESTACIÓN DE SERVICIO 916i. · . . 

.. .. . 
.. 4 •• • • •• • • :·AsUNTO: licencia Ambiental Única 

..:~ .. B.ITÁCORÁ.: 09/LUA0960/0l/17 
·. · .. ·.:. 

En atención a la solicitud ' ingresad~ a e·~ta : Ag·e·n~ia ·Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo ·sucesivo léi AGENCIA, el día 
2 S de. Enero del 2 Oll ··_y turn~da para· su: att:!~ció(l a' la DireC:ción General de Gestión 

. Comerdal. adscrita a la Unidad de G~stiÓn; . SÚpervisi·ón. Inspección y Vigilancia Cómercial, 
por medio del cual en··su cará(ter, de· repré .. entante ... legal'.cJel es'tablecimien~to GASOLINA Y 
LUBRICANTES JOSÉ JUÁN;.S.A. DE C.\i.:.:'ESTACIÓN DE SERVICIO 9162. c•on ubicaci6n en 
AV • . 18 ·. PONIENTE. SUR 19.20,· ·(oLONil\ \SAN <FRANCISéo •. · ·Mu~ICIPIO DE TUXTLA 
GUTiÉRREZ, ESTAÓO .OE éHIAPAS, cóoiG.O:·.: .. POST AÍ> i9.ó66, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita. Licentia Ambiental Única : (LAU) .. Una:· .y(iz. ~valuada la información 
presentada, y · - · · · .· · 

l. 

.: :· .... 
·.··- coNSJD.ERAN:DO :··· : : · .. . . . .. 

Que ~sta .. Dirección·.· Gen~riil . dé' Gestión Comercial :es competente para revisar, 
evaluar y· resoiver sobre la Licencia Ambient'al Única: ·soliCitada por •·el REGULADO. de 
conformidad con ;lo dispuesto. en IQs artículos 4 Jracciór.l XXVII y 37 fra<Zci6n XVIII del 
Reglamento lnt~rio'r d~ la Agencia· Nacional" de : Seguridad lnc;lusú'ial ·Y· de Protección al 
Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos: ., .... 

· .. 

11. Que el día 2 S de tnero ·del 2017 . se .recibió . en la · AGENCIA, ·la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estableCimiento GASOLINA y llJBRICANTES JOSÉ JUAN, S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0960/01/17. 
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111. Que con fecha 16 de Junio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 8 300/2 O 1 7. 
a través del cual se solicitó información cpmplementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con .número de "bitátora Ó9/ÜJA0960/01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte' día:s.·.hábíles a pªrtir d~· la;.-- n6tif.i~ación del acuerdo en 
comento. · ·· · - · .· · · 

IV. Que el día 04 de Septiembre de 2017 s~.n~.cíbiq en Qficialia de partes .. de la AGENCIA. 
para su evaluación, la · informadqn solicitada a travé$·· dE:I acuerdo . de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGG~/8300/20t7~: .. .. . ·. . . . 

V. Que el RÉ.GULADO tumple t.oA. los requisitÓs rú~cesarios para el trámite de·UCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mísmos ·que· presentó dentro de la . solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0960/0l/17;··· .así com"o ·. la 'inform<tción· adicíorial rererida ·en el 
CONSIDERANf?O IV, del presente.... . . . . . . . .. 

Por lo ú\ntb. con. funda~ento en los artículos ·L 3}racción Xl.-.4:: S. fracción XVIII y :-7 fracción 
11 de la-Ley de la Agencia Nacional de Seguridaq lridustriah/ de ProtecCión al Medio Ambiente 
del · Sector Hidrocar~uro·s; ·11 O . y 111'". BIS: de· lá·: Ley. Generál qel ·Equilibrio .Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracc:ión ._XXVII "Y 3 i fracción .XVIII del. Regl~un~nto Interior. d~ la 
.Agencia · Nacion·~¡ . de Seguridad . lndustriaJ y.- de Prc)tec:;c_ióri al. Medió · Ambi~nte d~l sector 
Hidrocarburos; 6·,: )6; 17 BIS apa"rtad:á.A)JractióriVI del · Reglamento ~de .la ley Gc:neraLdel 
Equilibrio Ecológico .. Y la Prote~dón al Ambiente . en·. inateri? _: d~· .Prev~hción y Controi de la 
Contaminación de.la AtmÓsfera: adem~s del Adú:;·rdq po.(ef qüe: .se reforman _y" ~dicionan 
diversas disposiciones al_.dhierso . qu~ estable.ce los· pr~cedirnientos para 9bten~r.la Licencia 
Ambiental Unica, medí<',l.nte untrámite único. así.como la .actualización:de la infármatión de 
emisiones. mediante una: Cédula de-Op~ración Anual, -publicádó' ~~ ll .de abril de Í997, así 
como las demás disposiciones · cjue result~!l aplicables.-· esta .Dke"tción General de Gestión 
Comercial.. : : · .· · .· · · · ·. . · · 

.. ·. 
RE S UTL V E · 

PRIMERO.- Tener por .cúmplidos los requisitos técnims .· y ·. legales presentados por el 
REGULADO para tramitar Y' Obtener 1~ lice_~cia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la. 

LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA No LAU-ASEA/2066-2017 
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La presente Licencia Ambiental Única queda 'sujeta al cumplimiento de las siguientes 

.. ···-·· · . 

. · . CON D 1 C l. O N ANTE S ' · ,. 

l. La Licencia amp·ara el funciona.mient.·Q.. y_'la :.optÚación del estable.cimiento denominado 
GASOLINA Y·lUBRICANTi:s:iosÉ JUAN.. ·S.A. DE C.V., 9162 con ubic.a(:ión en AV. 
18 PONIENTE SUR 1.920 .. CCiL.ÓNIA:SAN FRANCISCO .. TUXTLA GUTÍÉRREZ. CÓDIGO 
POSTAL 29066,· E'st ADO .DE CHIAPAs: que se ·dediCa. a l~rcomercializa~ión de gasólina 
Y: diésel, con una capacidad inst~lada :: de ·suministro anual·de 2 6.2 80,000 litros de 
Pemex Magna y 26,280,000 litros d~ P~mex Prernium .~ EI, establecimiento cuenta para 

. su operación con las instaladcines des<;d~as ·enla Tabia:1d.el'presente. 

11. 

' 1 Tanque bipartíd.o d.e·ga na· PerT)ex·. ~:-_ .. _: 
... t. ~a.gc!Sl{.P._~_f!!_e?.<_?.!~tD~l:lJTi ... :.: · ... :~:~;: ::_ . • · · Premium 

i . ·. . . mangueras;de --< . 

. !. : 2 Disp.ensa~ios Qe despacho de. :::·:·:_ ·--, .· .. _ :, .. '.::: . ~:_,, ¡: ·• :: ... :.:~ .• ~ªgoª-· ... --·-~ · 
·· .. · . ·: gasolina f0agna/Prer,nium · . - · .. ; ,· - . . ·,.

4 
. ·: < 1 ·: .mangueras de. . •.. · · 

:. · · · · · • · .·. · ·- i Premium : _ . 
. . . :...:... ._~-- -·---------.'--~··•¡ , • : -~··-·- -.. - - · ···'·-·-·-·· .... __ _:_ _ _:_ _....:...__ _! ... _~....:---:-~-.:..::_ __ : ____ ~---·.,-·:·-.----- - ·- ·-·---·-· ...•... ·---·:: 

La ¡:>re~ente · Licencia ArDbiental . (J~ica: . se · e·xpide · 'por únic:a · ve~·. en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicaciónd de actividad: según le..fue autorizada. Si es 
este el caso debérá. solicitar una ·nveva licen·cia. Si existe cai:nbio ·:.de razón social, 
aumento en Ja· c~pacjdad de almacenamiento, c;ambios de. proceso, ampliación 
de instalaciones o J~· generaci()t1 . de. nuev<;)s. residuos. peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización·a las condido~an~es respectivas. 
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no s"e ~rnitanline~mien.tos, directrices, criterios u otras 
disposiciones admir)istrativas de ca·rácter .geneiraJ por .p~rt~ c;i~ ·esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambjent~ y Recursos . Naturales su Cédula de 
Operación AnUal .. en los términos vigentese.~tpbleddos, a partir.del.año 2018. 

V. El REGULADO, d~berá presentac·la ... céC!u.la· de .Oper"aci6n .Anual·correspo_ndiente. tal 
como· se establee~ en ei.A.rtícula· 2 l . d~I .Reglamento' qe.la:ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteccion . al Ambiente :en ·materia : d~ Prevención y' Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, ·en ·la que· de~er.á incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del estaplecimiento: hidrocarburo$ totales,. .benceno., tolueno. xileno y 
he~ano, derivadas de· la · operación c;ie .·lqs ·tanql:.f;!s,·. de ::ilinacenamiento y los 

· dispensarios -de gasolinas. · · · · · · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar. ·¿l,implimíento, a tr~vés d.el llenado de la 
· sección correspori.diente. al Registro_ d~: Emi~io.nes y TransferenCia de Contaminantes 
de la Cédula de. Qperadón Anl)al; . a.l _Artícui.O. i09 Bis de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico ·Y la Pr6tecci.ón a,I .:Artlblente," a· lo.s Artí.culos 9,10: 19 y 20· de su 
.. Reglamento ·· en matéria. qe Registro ·(je· Ef:riiskJnes·y ·Tr~nsf~renda de Contaminantes, 
.cuando existan emisiones· o transferencias·: qe ·coritcúnin.antes -o ·sustancias · que se 
encl!entren listadas y· que alcari~en el umbral de r.eporte estabiecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM_:16S-SEMARNAT -·201.3 ··".Que est~blf;ce li:f.lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de-emisiones y transferencia de·contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cu~plir con 1~ . e~tablecido en lbs - ~rtícul~s 13 fracción 11 y 17 
fracciones i, 11; VI, VIl, Vlll.y" IX del Reglamento de la Ley G.e.neral de(Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de."Prevención y·Control d.eOia ~oritaminación de 
la Atmósfera y las No.rmas Ofici~llesMexlcana;>· vigentes que les seaiÍ·aplicables. . . . . 

VIII. El REGULADO, en .. caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues· 6 emisiones .a.la atmósfera, deberá .dar aviso por escrito a esta / 
AGENCIA por lo menos con 'lO día·s hábiles de -anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para ~vifar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 
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· · IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento,, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de.carácter·general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO. deberá re~lizar aécib~es de ·mantenimiento .' periódico a los equipos 
indicados en la labia 1-de la presente, mismas que deberán _registrarse en una bitácora 
de operac:.ión que _será susceptible a .~er verit;lcada· ~or esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá partic;ipar· en lcis: planes. de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales;·_có.n base en la'caiida·d del · ~ire que se determine para 
cada áreá. zona o región del territorio nacional, .con el' fin de controlar la .contaminación 
que · se presente : por · .. condiciones . :meteorológicas desfavorables o· ernisiones 
extraordinarias no controladas . . · ' · 

XII. . El R~GULADO deberá llevar ·una :bitato(a de operación. mantenimiento y de 
. supervisión o monitoreo. de su sistem~ conrrainc~ndio y de detección de incendios, en 
.la que se incluyan·· equipos, líneas, dispositivos e instrumento~ de. control. para verificar 
la integridad de sus·elen:en"tos. '.' . . . . . . . 

XIII. El REGULADO deberá.garántizar·. el .cllmplimiénto dé lo. establecido en:el artículo 34·.Bis 
.del Reglamento de la Ley· Gener~!· pará: la · Pr~vendón /Gestión ln~egral de los Residuos . 
. ·: así como de·· la. NOM-161,-SEMARNAT-20i.l,,.que : ~'stá:blécé: l.os cjriterios para clas.ificar 
.a :los Resid.uos de Manejo Especial y déte"rrninar cuáles: están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de :los mismos; el·procedimi~rito para 1~ ii1cfusión o.exclusión:a dicho 

. listado; así como los eleme:ntos y prucedimieiltos para la formulación .de los planes de 
. . . , · . . 

·manejo.:, 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorizació~ Condicionad~ en Materia de 
ImpactO: Ambientai-ASEA/UGSiVt/DGGC/6547 /2016 :expedida· poF la AGENCIA 
con fecha 6 .de diciembre· de 2 o 16, de conformidad con lo establecido en los artículOs 
28, 30, 31 y ~5 ' de ·la Ley Gen'eral :del Equilibrio E.cológíco y la Proteq:ión al Ambiente y 
los artículos 46;47.48. y 49 del Regh:imento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.en.Materia de Evaluación dE!Ilmpacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deber.á garanti~ar que él manejo dentro·y:. fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.03 ton/año de· lodos aceitosos; 0.03 ton/año de Natas 
de combustible: 0.02 ton/año de envases y tambos vacios usados en el manejo 
de materiales y residuos peligrosos (gasolina y diesel automotriz. aceites. 
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aditivos, solventes); 0.1 ton/año de estopa, franelas y arena impregnados con 
combustibles: 0.04 ton/año de lamparas fluorescentes de mercurio: 0.1 
ton/año de aguas contaminada con · combustible; 0.001 ton/año de filtros 
usados de dispensariqs, :que. genera .cumple Con lo establecido en los Artículos 151, 
151 Bis. 152. 1S2 ··B.is ·de· la leY,·General dei_Équilíbr:iQ/ Ecológ!co y la Protección al 
Ambiente, los 'Artículos .. aplicables de la Ley General pa:ra . la Prevención y Gestión 
Integral de lo.s Residuos, su Reglament6:· y ·las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicabl~s .. en ia materia. ' '• -,.. . . . . •' 

' . 

XVI. El REGULADO, deb~rá gara.htizar··ei':curr)pÚmientb del artículo) S dei.Reglamento de la 
Ley General para' la· Pr~venció'n y Gestión lntegr;)l de ·los Residuos,.. en el cual se 
estaQ.Iece· el procedími.en_to . p·ara la' identificación ~e .Jo?· resicjuo?· peligro~os. asf como 
de los artículos 4 3 y 45 del Reglamen~o de 1~. L~y ·Ge~eral para. la Prevenciqn y Gestión 
Integral de .los Residuos. En e.f ca,so de que ei · REGU.~·ADO _·gen~r.e nl)évos residuos que 
por sus ca~a.cterísticas .sean:considerados· peligrosos s·eg0n la. NOM-OS 2-SEMARNAT-
2005, debei-á actu.alizar su. Regisúo··com'O 'Gen.érador.de .Residuos. Peligrosos· y su 
Licencia Ambiental única de acuerdo ·a lo -establecido en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deberá gar~ntíz~~· .. q~~ ·· .~i· :· ~im~c~·nam.ie,~to · d~ los :·residuos peligrosos 
generados dentrQ de .su establecilnie_nto . c~mpJa .. con lo. estableddo en;los Artículos· 8 3 

· y 84 del Regl.amentq '(je. la Ley ·Gen\úal .. para· la ~r:evención y G~sti6n : Integral de los 
Res-Iduos - · · , .-:. : · "' . · · · · ·. · .· ·. · · ·. : . ; . · . 

9 • ~ • • : • • • • • • • • 

XVIILEEI REGULADO·.· .. e~· "¡á .operadqn. . y funti6~ami~nt6:·: d~:: S~ . e'st~b!ecimierito . y sin 
. menoscabo a 'lo aquí fij~do. deber~. 'sujetarse a· tpdas .. las' disposi<;:j()nes sef)alada~ en la 
Ley Ceneral del EquilibriO' ~.col6gico y la ProtecciÓn ai'Am[?iente y .los Reglarnent'os que 
de ella··se derivan, .. ·así co'irm a la~ Normas Oficiale.s· .Mexicána~·y otros .instrumentos 
jurídicos 'aplicables .a. las actividades. d~lf!lismo . . . .•. . 

XIX. El in~~mplimiento de las condicionantes· fij'ad~s· en ·esta: licencia, ··· la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la P·rotección ai Ambiente, la 'Ley General'. para la Prevención y 
Gestión lnt~gral de ios·Residuos y.'lo? Rt~glamentos que d.e ellas·:se.derivan. así como en 
las Normas Oficiales . Mexicanas y otros instrumentos iL:J.r'tdicos vigentes que sean 
aplicables a la· · ·aperacion .3/ :funCioriariliento. deÍ e'stablecimiento. así como la 
presentación de qu'ejas en forma . j~sÜficada y· reitera:dá d. fa ocurrencia de eventos que \/ 
pongan en peligro la vida humana o. que· ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser ·sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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SEMARNAT :. , • o ~OA~~~ SECRETARÍA DE 
~: : 

Y RECUitSOS NA1'URAtES ENtRGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13564/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

"2017. Año del Centenario eJe la Promulgación de /u Constitución Poli cica de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a C. JOSÉ AlBERTO SALAZAR FARIAS. en representación del 
establecimiento GASOLINA Y LUBRICANTES JOSÉ JUAN. S.A. DE C.V .. el presente 
acuerdo de conformidad con el articulo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTORGENERAL 

. f'_;f' 
~· 
E AL VAREZ RO eSAS 

.lng. C;\rlos Salvóldor de Regules Rulz..funes.- Director Ejecutivo de ta ASEA. 
.13í61. Ulls~s Cardona Torre~ .- Jefe de Unidad ·de ·Gest_ión Industrial · · 

BITÁCORA. 09/LÚA096~ÍOlli. 7 · 

.· 

. · 
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.. 
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